Información inicio de curso

1. Libro de texto y libros de lectura

El alumnado tendrá como principal materia de referencia el libro de texto y las obras de lectura obligatoria que se citan a continuación:

- Libro de texto: Lengua Castellana y Literatura 1, Casals, Código abierto, 2022. ISBN: 978-84-218-7413-4.

- Libros de lectura obligatoria: 

  - En el primer trimestre: Si tú quieres de Sonia Mirón
  - En el segundo trimestre: Hoyos de Louis Sachar
  - En el tercer trimestre: Cuatro corazones con freno y marcha atrás de Enrique Jardiel Poncela
 En la biblioteca del centro hay ejemplares de las tres obras.

2. Instrumentos y procedimientos de evaluación

Instrumentos
► Pruebas y exámenes del contenido curricular impartido: 
· Pruebas escritas. Se ajustarán a los contenidos impartidos y a la forma de trabajarlos en el aula.

· Pruebas orales. Exámenes y/o exposiciones orales.

· Trabajos o monográficos sobre aspectos propuestos por el docente.
· Controles de lectura
Procedimientos de evaluación
► Valor asignado a cada parte evaluable:

a) Exámenes (70%): se realizarán dos exámenes por trimestre.
b) Control de lectura (10%): se realizará un examen en cada trimestre para comprobar que se ha realizado correctamente la lectura de la obra propuesta.
c) Actividades (20%): se hará un seguimiento diario de la tarea realizada por el alumno. 
Penalización por errores lingüísticos:

A la hora de valorar los ejercicios individuales se tendrá en cuenta no solo el nivel de aprendizaje de los contenidos adquiridos por los alumnos, sino también los siguientes puntos:
· El orden, la precisión, la claridad y la coherencia en la expresión de las ideas.

· La corrección ortográfica y gramatical.

· La propiedad y la riqueza léxica.

· La adecuación al registro lingüístico.

· Caligrafía y presentación (limpieza, márgenes…)

En consecuencia, se aplicarán las siguientes penalizaciones:

              a) Faltas de ortografía: 0,1 cada dos faltas hasta dos puntos.
              b) Otras incorrecciones lingüísticas: hasta 0,5 según el grado de incorrección.

Las faltas de ortografía e incorrecciones lingüísticas repetidas solo se penalizarán una vez.
Cálculo de la calificación

► Notas trimestrales
El cálculo de la nota trimestral se atendrá a los valores establecidos para cada parte evaluable en el anterior apartado de procedimientos. Se supera la materia a partir de 5.

 Evaluación final:

La nota será la media aritmética de las tres evaluaciones. Se supera la materia con una calificación igual o superior a 5. 

En el caso de alumnos que no han obtenido el aprobado tras efectuar la media, podrán realizar un examen de recuperación de toda la materia impartida durante el curso, o bien un examen de la parte o partes suspensas, en el caso de alumnos que hayan aprobado algún trimestre. 
La nota final será, en el caso del examen de toda la materia, la que obtengan en dicho examen. En el caso de presentarse solo a las partes suspensas, se sustituirá la nota parcial suspensa por la nueva nota y se recalculará la media aritmética. 

